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Número Único 110016000013201180214-00
Ubicación 19614

Condenado ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ
C.C# 79214841

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 22 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 165 del
28 DE FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), REVOCA PRISION
DOMICILIARIA, por el término de cuatro (4) días para que presente la
sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del
C.P.P, Vence el 1 de Abril de 2024,

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

k [J
^AUA KARINA RAMIREZ-VALDE RRAMA

NO n se presentó sustentación

Número Único 110016000013201180214-00
Ubicación 19614

Condenado ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ
C.C# 79214841

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 2 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a ios no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1 ° del C.P.P. Vence el 5 de Abril de 2024

Vencido el término del traslado, SI • NO O se presentó escrito.

ELSECRETARIO{A)

" k (/ U
.Í^A KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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Condenado: ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ
Cédala- 792US41

Delito: CONCUSIÓN Ley 906de 2004
DOMICILAIRIA - CALLE 5 B No. 87 I -14 BOGOTA. CELULAR: 3196720775 - CORREO
ELECTRÓNICO: junior22032016@gmail.com

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt(cl'ceridvi raniajudicial qov.cQ
Calle 11 No ¿'a 2^ Te¡efo;io d) 2847315

Edificio Kayí-ser
Bogotá. D.C., Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se pronunciará ei Despacho en torno al incumplimiento por parte del
sentenciado ALEXANDER MONTANO GONZALEZ, de las obíigaciones
contraídas con ocasión del beneficio susíiíutivo de la pena de la prisión
domiciliaria que le fue otorgado por e! Juzgado fallador, una vez corrido el
traslado de que trata el articulo 477 def Código de Procedimiento Penal.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- Se establece que ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ fue condenado
mediante falto emanado dei Juzgado 38 Pena! del Circuito con Función de
Conocimiento de Soptá D.C, ei i de Octubre de 2015 a la pena principa! de
96 meses de prisión y multa de 68.66 SMLMV, a la accesoria de
inhabilitación para ei ejercicio rie <ierechos y funciones públicas por el lapso
de 80 meses, como autor penalmente responsable del delito de
CONCUSIÓN, negándole la suspensión condicional de la ejecución de !a
pena y concediéndole la prisión domicHtaria.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Pena!.
Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Garrido Barrientes, mediante decisión
del 13 de octubre de 2021, decidlo modificar la sentencia anteriormente
descrita, en el sentido que la pena de multa de 66.66 SMLMV !o son vigentes
para el año 2011, en lo demás confirma la sentencia.

3.- En auto del 24 de noviembre de 2022, este Despacho judiciaJ resolvió
conceder al penado de la referencia permiso para trabajar en la empresa
TECNIMONTAJES SAS NIT 19472572-5 ubicada en la CARRERA 77H N°
54 A- 11 de esta capitai , en el horario de 8 am a 4 pm, y en cumplimiento
exclusivo de labores relacionadas con trabajo, sin AUTORIZAR EL
DESPLAZAMIENTO EN LOS DiAS DOMINGOS, NI FESTIVOS, NI FUtRA
DEL LUGAR DE TRABAJO, por ninguna causa o razón

4,- Para efectos de la vigilancia de la pena eí condenado ha estado p^^do
de la libertad por cuenta de este proceso asi:

a). 4 meses, 26 días, dei 11 de abril de 2011. al 06 de septiembrede 2011
(cuando salió en libertad conferida por el Juzgado 55 Penal Municipai con
función de control de garantías de esta capüal).

b) Posteriormente desde 28 de febrero de 2022.

CP

CaHe 11No. 9-24, Eiate» Ksyssef, f%o7, Tef 2W73f5
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Condenado. ALEXANDER HíOWT-iíVO GOVIALEZ
C&dul¿} r92U341

Delito: CONCUSIÓN Ley 806 de 2004
DOMICÍLAIRiA - CALLE 5 B No. 87 I -14 BOGOTA,CELULAR: 310S72O77S - CORREO
ELECTRÓNICO: jutiior22032016@gmail.com

5." fviediante auto dei 2A de agoste- cte 2023, se dispuso poi' parte de esta
funcionaria judicia!, se corriera por el Centro de Servicios Administrativos de
esta sede, el traslado de que trata el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal, para que el sentenciado justificara su incumplimiento,
advirtiéndole que del mismo dependía la revocatoria del beneficio concedido.
Ello teniendo en cuenta Que dentro del expediente obra informe de las
siguientes transgresiones del condenado ALEXANDER MONTAÑO
GONZALEZ, de fechas' 07702/2023. 06/02/2023. 04/02/2023. 31/01/2023,
28/01/2023, 27/01/2023, 20/01/2023 22/01/2023, 23/01/2023, 24/01/2023.
25/01/2023, 26/01/2023 27/01/2023, 08/02/2023, 09/02/2023. 10/02/2023.
11/02/2023, "12/02/2023. 13/02/2023

6.- Verifieadas las diligencias se allegó del centro de servicios administrativos
constancia de traslado del artículo 477, al condenado ALEXANDER
MONTAÑO GONZALEZ.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

Procede el Despacho a tediar ía decisión que en derecho corresponda, en el
presente_ proceso frente ai incLimplimienío del condenado ALEXANDER
MONTAÑO GONZALEZ, al régimen de prisión domiciliaria, lo cual es
corroborado con infomie de las siguientes transgresiones de fechas;
07/02/2023, 06/02/2023, 04/02^023. 31/01/2023, 28/01/2023, 27/01/2023,
20/01/2023 22/01/2023, 23/01/2023, 24/01/2023, 25/01/2023, 26/01/2023,
27/01/2023, 08/02/2023, 09/02/2023, 10/02/2023. 11/02/2023, 12/02/202?,
13/02/2023

decisión a adoptar, tenemos que el inciso 3® dei artículo 38 del C.Frente a la

P-, señala;

Cuando se incumplan ¡as oblifjaciones contraídas, se
evada o incumpla la oclusión, o fimdadamentB aparezca que
está contemplando netividades delictivas, se hará efectiva
la pena de tírisión..." (Negrilla y subrayado nuestro). -

Y a su vez el artículo 477 de la ley 906 de 2004 prevé:

"De existir motivos para negar o revocar ios mecanismos
sustitutivos de l:-¡ peim privativa de la libertad, el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondré en
conocimiento del conden&do para que dentro del ténnino de
tres (3) días presente las expíicsciones pertinentes.

La decisión se adoptm^ mediante auto motivado en los diez
(1Q) días sigaient&s". -

B Despacho en proveído dét 24 de agosto de 2023. ordenó correr el traslado
previsto en el articulo 477 dei Código de Procedimiento Penal, lo cual se

Cal» ti No.9-24,Edicio KííSser Rso?, T«Í571) 2847313
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2011-80214-00 interno 19614 /
Auto INTERLOCÜTORIO NO 165
Condenado ALEXANDER MONTAÑO aONZALEZ
Cédula 79214841

Delito: CONCUSIÓN Ley 906 de 2004
DOMICILAIRIA - CALLE 5 BNo. 87 I-14 BOGOTA, CELULAR: 3196720775 • CORREO
ELECTRÓNICO: |iin!or22032016@gmalLcom

realizó por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
envíándose las respectivas comunicaciones. Frente ai inciimpfimiento. el
condenado irrdicó;

"Es cierto su señoría que ei condenado ALEXANDER MONTAÑO
GONZALEZ se desplazó a lugares diferentes a los autorizados por su
despacho, sin embargo, debo decir que tales situaciones se presentaron a
expensas de órdenes de su empleador pues requería que et condenado se
desplazará a realizar labores propias de su trabajo como empleado,
conforme al contrato laboral suscrito y. en otras oportunidades, en el
cumpíimiento estricto dei cuidado de sus hijos

Para sustentar que el condenado debe acceder a las necesidades básicas
de condiciones dignas de existencia tanto para él y su núcleo familiar, es
claro que. debe realizar un trabajo que le permita tener un ingreso
económico, y teniendo en cuenta el beneficio que le fue otorgado por el
JUZGADO 14 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTA D.C, donde le
permite trabajar.

En esa medida, el MONTAÑO firmó contrato laboral a término indefinido con
la empresa TECNIMONTAJES SAS, en el cual, su dáusiila segunda, nos
manifiestan lo siguiente:

£7ímplí'ijííar ¡Migüi-á lil ¡rnbíijtuior por iaprcuiución sus StóT/f/íJs c/ xa/,.iHi>
indií'ñdú, pagiideto t'-n ¡a$ opci'liinidíuh's yasnñíi¡ii(l,is Fhiilro de este petgo se
eneucnu'ij ¡uvhiidti !o re'Uiiiicrcii'ióii de ka desvifiscs doniinií-uíes v¡éxilvo/i tft' cftió
imm loi cüpilulos JvUdei tín^o VU déi Códif^o Shsraiuíva de! Tnénp.Seodora

ctnn-ifne qt¡e en¡m vason enh-s (¡v-c et irabaj^dm- dexrngtic ccnHísiones ii
•cualquier orra modalidaddf .mhjrí.j yorinkh'. el ck Sehos inpr.tscí.
Ciínatiafi'e rtinnii¡¿rocicii iirdiiiinii!y el 17.3% ivi^/auh' ¡'shi designado a n'mwKiw
e/desí-ünsc en ios días doimnicii!esyfí-<<ii\-üí<iu,: nwurn ha capir-ulo.'-1 v¡¡del
lltuh VI!del Códiga Sumnnivo de- rvoi-^iv"

Así mismo en la cláusula octava dei contrato di(^ losiguiente;

"Íí?4 panc!- píHirán <,v>/rtTííj> i^ue elivuljujo se pnsie ertiugiv dhiinta al
¡¡rítíia¡nu.'nie eunn'íUado. steiiif>rc ¡jite ío/ís /riijíai/".*' ijo desinye>vs¡n las
epiidkiones lahomle.i c de ri-w¡mtT,ieióji del " .f/ij/.íJ.ür. ohnpUíjiieit per/HÍcios
pfírvi é?. Li)s gastos ¡./¡le seürigim'ii eon cf Irasludo serJn ei'Ns'iws per ei
empii^odor ríe eonformidaj con elni,mentí ^"'Jel iir/ieiih 5~ de.l Cédi^o Smtatmvo
del Trahaja. El mdMrJudor se t}N¡¡>..i nju^ho- hs c.imbíüs de ajleh ipie deeida ti
mpkadof di-nrro de su poder ¡mbordinimí. :^iempre .¡tic sere^piHeii las
•.'•oudieiimes ¡nhoralex dd iraba}adi.>ry no n-leeuii.ten ptírjnicm. T<kío i'llo sin
ejuc see^eeie elInmvr, la di^wdnd vhs derechos miiiinios de! léeibujiider. de
em/onaidetd con el anieuh 23 del t.'ódij^o SiMnHíh'ü del Trahuio. modífiemh por
él artículo 1° de la Ley 50 de 1990"

Bajo las anteriores premisas, debía acatar lascwdenes de su empleador, esto
con el fin de dar cumplimiento al contrato laboral, es asi que el señor
ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ debía desplazarse a hacer las
compras de material para llevar a la fábrica y asi cumplir con su contrato, en
este orden de ideas, señora jueza, ios desplazamientos que hizo el señor
MONTANO fueron netamente laborales, pues ei señor debe responder por
su familia, es decir, debe buscar el sustento para su supa^/ivencia,
debidamente autorizado por el despacho
(...)

Cale 11 Mo.9-24,E<WIcloKaysaer, Pi$o7.Tei(571)2S47J!5
Bogotá. Coiombia

www ramaludldal.flov.co
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Condenaúo ALBXANDEr- A-AjíV' WO GONZALEZ
Ceúula- 79214841

Delito: CONCUSIÓN . Ley 906 de 2004
DOMICILAtRIA • CALLE 5 B No. 87 }-14 BOGOTA, CELULAR: 3196720775 - CORREO
ELECTRÓNICO; |umor22032016@gmali.com

tn ese mismo tiCMÍzonte. se debe ten®! en cuenta, su señoría; que ei
condenado busca tener un ingresf económico adicional para subsistir con •su
familia, por cuaiHo. su señora esposa se encuerara sin trabajo te cual to
manifiesta bajo la gravedad dp juramento con una declaración ¿e extrajuicío
de la notaría sesenta y ortio de bogotá donde en la cláusuia cuarta nos
informan lo siguiente:

" Yo no trab^, me dedico a! tiogar no recibo saiario, pensión o auxHío por
parte de eníklad alguna n< del Estado o privada tampoco realizó aiguna
actividad independieitte que me genere ingresos por lo tanto nuestros hijos y
yo dependemos económicamente de tos ingresos mensuales de ni)
compañero ALEXANDER MONTANO GONZALEZ"

es decir, depende económicartient© de é! y con>o es de notara nos
encontramos en un pais con pocas oportunidades laborales, es asi. que. al
ser el garante de los derechos familiares, debe trabajar para llevar un
mercado a su hogar, de ^ta misma manera podemos evidenciar que-«fe este
núcleo farniíiar se sSésprenden tres hijos, los cuales el cond©na<to
AUEXANDER debe velar por los derechos de los niños, para que estos no se
vulneren de ninguna forma.

Es asi que. el derecho d© los menores debe prevalecer sobre el derecho d©
los demás, en especial los hijos del señor MONTAÑO GONZALEZ
ALEXANDER, tal como lo indica la constitución política de Colombia en su
articulo 44. así:

"Son derechos funúamentsl&s de los niños: la vida, la integrídad fisics, la
salud y la segaildad social, la alimentación equilibrada, su nombm y
nac/ofjafefad. ieiwr mía familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor,
la educción y la cultura, la mcreación y la HbfG expresióii cíe su opinión".

Teniendo en cuenta io anterior, los hyos del señor ALEKANDER dependen
económicamente de él, y están en al derecho fundamenta! de contar con un
hogar lleno de armonía, amor y cuidado por parte de sus padres, en es^ial
del condenado, pues la cabeza ds un hogar es quien cuida y protege !a
familia, en este ca&o, ef señor MONTAÑO.

Es de resaltar, su seftoris que, el señor MONTANO tiene una hija de 16 años
la cual sufrió un intento de abuso sexual a la edad 12, que le ha generado
traumas a la menor de edad, por ello, para el día 24 de enero del 2023. el
señor AUEXANDER fue forzado a llevar y traer a su hija Karla Sofía
Velásquez Mora desde su lugar de residencia hasta su k^ar de estudio y
viceversa, esto con el fin de cuidar su iní^ridad conforme la sentencia
reseñstda en lineas'anteriores.

Con relación a eUo, debe tenerse en cuenta señora jueza que el condenado
no actuó de forma dolosa en el momento de hacer dichos desplazamientos,
no lo hizo de mala fe, pw el contrario, lo hteo en un estado de necesidad, af
ver que su familia no tenía una protección y un sustento diario, es decir para
el pago de los sencidos de primera f>eee$idad. como lo es el agua, la luz, gas
y mercsKio entre otros y para salvaguanJar la salud merttal de su menor Wja

C0i 11m d-24. Káysser. ñea 7. Te)(^t) 2Sfím

www.mnMiiidiüifll nnv.Rn
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Condenado ALEXANDER MONTAÑQ GONZALEZ
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Delito: CONCUSIÓN-. Ley906 de 2004
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Debo manifesíat a su despacho, en aras dei principio de teaiíad que el señor
ALEXANDER MONTAÑO GONZA[.EZ recibe asignación de retiro por cuenta
de la Caja de Sueldos de Retiro de la F'olicia Nacional, sin embargo este
salario no le alcanza para todas ¡as obligaciones económicas c¡ue tiene, por
ejemplo, como lo verá en las pruebas que le allego, del servicio de gas debe
pagai un valor aproximado ds $143 440,36, en el recibo de ia luz debe pagar
un valor de $366,803 en solo estos dos recibos su señoría el condenado
debe pagar un valor de $510,243. esto sin sumarie el resto de servicios
públicos, mercado y gastos de estudio, razón por !o cual el señor
ALEXANDER debió trabajar y desplazarse a otros lugares para no perder su
trabajo y no quedarse sin ei ingreso económico adicional ©i cual le ayudaba
para e! sostenimiento de su hogar.

Ahora bien, confomie a los días el 23 de enero entre las 19:09 horas hasta
19:25, el 25 de enero de 2023, entre las lt;23 am hasta 11:29 am, el 28 de
enero de_ 2023, ei 8 de febrero de 2023, el 12 de febrero de 2023, el señor
MONTAÑO GONZALEZ ALEXANDER había enviado correos al JUZGADO
14 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE BOGOTÁ DCindicando lo siguiente:

"Respatwsanreim me áfrip a ustedseñora Jaez con el fin de Menina! que
instaléel cargador en mibmzalete e hizo un coilo en mi tobillo quemándome
levemente y no está alumbrando esto para cotiocirniento. de igual formo
informó la visita del jueves por parís de un funckM^ario del INPEC sin
novedad la atención".

Es de notar que el dispositivo no se encontraba funcionando correctamente,
es por ello, por !o que no mostraba las ubicaciones con exactitud de los
lugares donde se encontraba el condenado, estos hechos se pueden
demostrar con documentos fotográficos que anexo a este mesnoriai,

Ahora bien, la pregunta que nos inquieta es la siguiente, si el dispositivo
mostraba para las fechas indicadas que ei condenado ALEXANDER
MONTAÑO GONZALEZ no se encontraba en su lugar d© residencia ni en su
lugar de trabajo ¿porque el INPEC no generaba la alerta y se presenta el
informe hasta e! pasado 26 de septiembre del 2023.

Al respecto, se tieneque, el decreto 1069 de 2015, en su capitulo 0, reguló
los sistemas de vigilancia electrónica por parte del Instituto Nacional
Penitenc-iario y Carcelario INPEC. y estableció que el mantenimiento se
encuentra a cargo de la institución conforme a los eventos que sean
reportados, en este caso, ei condenado reportó las fallas en el dispositivo
que generaron algunas ubicaciones inexactas, pero el instituto no acudió
para realizar las respectivas reparaciones, luego entonces, se tiene que. es
deber del INPEC generar la alerta en ei momento en que se evidencie que el
condenado no se encuentre en su lugar de trabajo o residencia, pues; es
claro que el INPEC es el encargado de vigilar y controlar al privado de la
libertad y es el encargado de realizar las correcciorres a cada uno de los
di^ositivos asignados, pero en este caso no se hizo.

Es importante decir, que el señor ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ es
una persona trabajadora, responsable, un psdr© modelo, que ha demostrado
que quiere trabajar para sacar ñ su familia adelante, que merece una
^gunda oportunidad, no para si mismo, sino para ei interés de sus hijos
menores y de su esposa.

Cate n No. 9-24, EcBScioKsyssef.PiK)?, Tet(57l),2M?SJ5
Bogulá, Colombia

wvyw.ram3xidlclal.ciov,e;o
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Delito: CONCUSIÓN Ley906 de 2004
DOMICILAÍRIA - CALLE 5 B No. 87 I -14 BOGOTA, CELULAR: 319672077S - CORREO
ELECTRÓNICO: jutiior22032016@gmail.com

Y por último, también hay que decir que, el penado está cumpliendo con ei
fin de la pena, que ©s el de resocialfeación, y al estar con su núcleo familiar,
ese fin se cumple a cabalidad, pues como bien lo sabe señora Jueza, en el
estado de cosas inconstitucionales por las cuates atraviesa lo.s centros de
reclusión, y cojno lo iici rdfeaulo la Corte Consliiucional. ios ceñiros,
peiiiteneiarios no efítán cumpliendo con ese fin resoeializador. hasta el punto
qiití se ha dicho que muchos privados de la libertad, salen con más
conocíjnientos delictivos ct>ii los que ingresó.

Sin embaj-go. respeUtda .íiiesa. es claro que exisúo un incumpiimienlo
parle de el. fjwes tenía luia prohibición expresa, e insísutse. ia incumplió,por lo
cuitl se muestra muy arrepentido, y su manifestación es de ruego, paia poder
continuarcon su res4>ciali¿ación al ladodel mejor apoyo que es ia familia y así
iKi volver a reincidir en el delito".

De acuerdo con !o anterior, debe señalar el Despacho, que el osndertado
ALEXANDER MONTANO GONZALEZ, no desconoce que la vigencia del
beneficio de la prisión domiciliaria que le fuera otorgado por e! Juzgado
faiiador, depende del cumplimiento estricto de las obligaciones consignadas
en ei articulo 38 dei Código Pena!, entre las que se cuenta permanecer en el
lugar de su domicilio, informar todo cambio de residencia, pues, tanto este
Despacho como e! INPEC. están facuitados para controlar y vigilar el
cumplimiento estricto de esta medida, potestad que incluye la de realizar
visitas periódicas a la residencia del penado para verificar el cumplimiento d©
!a pena., y no cometer nuevo deüto.-

Lo reseñado en líneas atrás, pemiite concluir que e! condenado no ha dado
cumplimiento a las obligaciones que adquirió al momento de otorgársete el
sustituto de la prisión intramural por domiciliaria y el permiso para trabajar,
pues, como se obsei"vó ha transgredido el régimen de prisión domiciliarra.
saliendo de su iugar autorizado a ello. Téngase en cuenta que en auto dei
24 de noviembre de 2022, este Despacho judicial resolvió conceder al
penado de la referencia permiso para trabajar en la empresa
TECNIMONTAJES SAS NIT 19472572-5 ubicada en la CARRERA 77H H"
54 A - 11 de esta capital , en el horario de 8 am a 4 pm, y en cuinplimiento
exclusivo de labores relacionadas caan trabajo, sin AUTORIZAR EL
DESPLAZAMIENTO EN LOS DÍAS DOMINGOS, NI FESTIVOS, NI FUERA
DEL LUGAR DE TRABAJO, por ninguna causa o razón.

Es decir que en dicho auto se indicó con claridad que al penado
ALEXANDER MONTAIÑO GONZALEZ, no se le autorizaba desplazamiento
en los días domingos, festivos, ni fuera dei lugar de trabajo, por ninguna
causa o razón, circunstancia que desconoció el condenado y que no puede
pasar por alto esta funcionaría judicial, pues MONTANO GONZALEZ, no dio
cumplimiento a sus obligaciones ai momento de concedérsele el permiso de
trabajo, lo cual no se puede pasar por aito.

Sumado a ello, se reitera que el sustituto de la prisión domiciliaria se asemeja
a la privativa de la libertad pero en su domicilio, y cualquier salida y demás
del domicilio debe ser autorizado.

Cate 11 (tó.a-24, Édifcio Kajsser. Rso 7,T»t {S7i)m?31S
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Radicación Ünim 110Q1-Q0-Q0-Q13-2011-§02 i4-00 > ¡nterno 1SQ14 /
Auto INTERLOCUTORiO NO 185
Conúmatío: ALEXANDER MONTAÑC GONZALEZ
Cedub. 79214841

Delito: CONCUSIÓN Ley 906de 2004
DOMtCILAIRIA - CALLE 5 B No. 87 I -14 BOGOTA, CELULAR: 318672077S - CORREO
ELECTRÓNICO; junlor22032016@gmail.com

Si bien es cierto el penado indicó las razones por las cuales salió de su lugar
autorizado de trabajo, lo cierto es que no estaba autorizado para ello, y eso
no se puede pasar por arto.

Precisamente en la diligencia tíe compromiso que suscribió ALEXANDER
MONTANO GONZALEZ, quedó consignado los deberes, pese a eílo. en
franca actitud de desacato a las decisiones judiciales no ha cumplido con
tales obligaciones, a pesar del tratamiento y las facilidades que brindaron por
parte del juzgado, para la concesión de este sustituto pena! y del permiso de
trabajo, circunstancia que desdice mucho de la personalidad del condenado y
por lo mismo, te impiden conservar la vigencia del beneficio conferido,
máxime cuando incumplió sus obligaciones.--

Por lo tanto, se evidencia que el proceso de rehabititacfón no está surtiendo
ningún efecto positivo, ya que el condenado no se encuentra cumpliendo !a
pena en su domicilio, pues tai y como se evidencia en el informe de las
siguientes transgresiones del condenado ALEXANDER MONTAÑO
GONZALEZ, de fechas: 07/02/2023, 06/02/2023, 04/02/2023 31/01/2023
28/01/2023, 27/01/2023, 20/01/2023 22/01/2023, 23/01/2023. 24/01/2023'
25/01/2023, 26/01/2023. 27/01/2023, 08/02/2023. 09/02/2023, 10/02/2023
11/02/2023, 12/02/2023. 13/02/2023

Así las cosas, como el condenado ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ,
violó las obligaciones contraidas ai momento de entrar a disfrutar del
beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria concedido por el Juzgado
faiiador, se dará entonces aplicación a lo dispuesto en el numera! 3" de!
artículo 38 de la Ley 599 de 2000 y 477 de la Ley 906/2004. Como
con^cuencia se revocará el sustituto.-

Por fo tanto, se reconoce que el condenado ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes

a). 4 meses, 26 días, del 11 de abril de 2011, al 06 de septiembre de 2011
(cuando salió en libettad conferida por el Juzgado 55 Penal Municipal con
función de control de garantías de es.ta capital).

b) 10 meses, 24 días Posteriormentedesde 28 de febrero de 2022, a! 22 de
enero de 2023 (fecha de la primera transgresión).

Para un tota! de 15 meses, 20 días, quedando pendiente por cufftpiir el
lapso de 80 meses, 10 días, en ente carcelario.

Se ordena que una vez en finne el presente auto se libren las órdenes de
captura en contra de ALEXANDER MONTANO GONZALEZ para que
cumpla con el restante de la pena que le fue impuesta-

Iguaimente, se dispone hacer efectiva en favor del Consejo Superior de ía
Judicatura la póliza judicial obrante en el expediente.

11 No, 9-24, Editiclo Kaysse' Piso7. Tel ¡571) 2S4f31S
eogWí, CcMombia
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Raúicació!): Unico 1lOO-¡-60'00-ú13-20n-8ú214-00 / Interno 19814 /
Auto INTERLOCUTORIO NO J65
Condenjilo. ALEXANDER MQi\JTÁÑO GONZALEZ
Cúdíila 792U841

Delito: CONCUSIÓN Ley 906 de 2004
DOMICILAIRIA - CALLE 5 B No. 87 I -14 BOGOTA, CELULAR: 3196720775 - CORREO
ELECTRÓNÍCO: junior2233201S@gma»t.com

En mentó de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REVOCAR al condenado ALEXANDER MONTAÑO GONZALEZ,
ía prisión doiniciliaría concedida por parte del juzgado tallador, para que su
lugar termine de purgar !a pena que le faíta de 80 meses y 10 días de
prisión, en sitio de reclusión penitenciaria.-

SEGUNDO: ORDENAR librar tas órdenes de captura en contra de
ALEXANDER MONTANO GONZALEZ, para que cumpla con el restante de
la pena que le fue impuesta, una vez en firme el presente auto.

TERCERO: SE DISPONE, hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la
Judicatura, fa póliza prestada por ALEXANDER MONTANO GONZALEZ

CUARTO: Coritra esta providencia prcx^den loa recursos de reposición y
apelación.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D RRERA MORA

JUEZ

Caten Ns. Ksyss». Nbo 7.T^{S71) 2^7^)9
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. H Numero Interno: Tipo de actuación: fr I-
Fecha Actuación: 2^ / i / J. f
Nombre completo del notificado:
Número de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación:^ / 01 /_L¿2y_ Recibe copia de actuación: Si:y No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: X

Correo electrónico:
Obsei^aciones:


